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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a doce de abril 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

VISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones 

en su calidad de instructora Lilia del Carmen García Montané, 

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro 

indicado, siendo las once horas con treinta minutos del día en que se 

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS 

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificación que se 

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de 

1 a citad a determinación. DO Y FE.------------------------------------------------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a doce de 

abril de dos mil veinticuatro.1

Se da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones Lilia 

del Carmen García Montané2
, con fundamento en los artículos 

422, fracción I del Código Electoral para el Estado de Veracruz3; y 

66 fracciones 1, 111 y X del Reglamento Interior de este Tribunal 

Electoral, ambos del Estado de Veracruz, con lo siguiente: 

• La certificación de fecha cinco de abril, signada por el

Secretario General de Acuerdos, donde se hace constar

que, las copias debidamente cotejadas y selladas

constantes de quince fojas, concuerdan fiel e íntegramente

con los oficios originales PMRB/037/2024 y anexos,

signado por Ricardo Pérez García, Presidente Municipal y

JUR/MRB/013/2024 y anexos, signado por lván González

Rodríguez, Coordinador Jurídico, ambos del Ayuntamiento

de Río Blanco, Veracruz, recibidos el doce de marzo de la

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad salvo expresión en 
contrario. 
2 Designada el dla veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento al Acuerdo 
de integración del Pleno. 
3 En adelante Código Electoral. 
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presente anualidad, en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal Electoral; los cuales obran en el expediente 

principal identificado con la clave TEV-JDC-121/2023. 

Vista la cuenta, la Magistrada Provisional en Funciones, en su 

calidad de Instructora, ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, 

fracción V, del Reglamento Interior de este Órgano 

Jurisdiccional, se tiene por recibida la documentación de cuenta. 

SEGUNDO. Vista. Toda vez que, de la documentación de 

cuenta se advierte que la autoridad responsable remitió 

documentación relacionada con el cumplimiento a lo ordenado 

en la sentencia dictada en el expediente principal que nos ocupa; 

para salvaguardar el derecho de tutela judicial efectiva, en 

términos de los artículos 1, 14 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 164, 

fracción 111, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, se 

ordena dar VISTA a la incidentista con copia certificada de los -

oficios PMRB/037/2024 y JURIMRB/013/2024 y sus anexos­

remitidos, respectivamente, por el Presidente Municipal y el 

Coordinador Jurídico, ambos del Ayuntamiento de Río Blanco, 

Veracruz; para que, en un término de tres días hábiles contados 

a partir de la notificación del presente proveído, manifieste lo que 

a sus intereses convenga. 

Finalmente, se instruye al Secretario General de Acuerdos de 

este Tribunal que, en el caso de no recibirse manifestación 

alguna, realice la certificación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la incidentista; y por 

estrados a las partes y demás personas interesadas. Publíquese 

en la página de internet de este Tribunal, conforme a los artículos 

354, 387 y 393, del Código Electoral, así como 166, 168, 170 y 

177, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del 
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Estado de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, 

en su calidad de Instructora Lilia del Carmen García Montané, 

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia ltzel Sosa Salas, quien 

autoriza y da fe. CONSTE. 

MTRA. LILIA 
MAGISTR�-

MTRA. NUBIA ITZEL SOSA SALAS 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 
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